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S E

Acabó i a B a b i a
Hace algún tiempo que «La Demo­

cracia» no se ocupaba en hacer denun­
cias impertinentes, A causa de que no
convendría á los intereses particulares
del señor Moreno, no atacará las autori
dades en razón de que era necesario es
tar bien con ellas á fin de no en torpe ■
cer la buena marcha de su candida­
tura.

Pero una vez nombrado Diputado
por el Departamento de Colonia el se­
ñor Moreno, sale de su mutismo «lia
Democracia» y muy arrogante aparece
el Domingo último haciendo dos denun
cias, las que vamos A ocuparnos de des
virtuarlas. La primera trata délo si­
guiente:

Otra te pego

«En números anteriores y en esta
misma sección, dijimos algo de lo que
hoy volvemosá narrar para ver si asi
se corta un abuso, que dealgun tiempo
á esta parte vienen cometiendo los en­
cargados del servicio policial, ya sea en
los teatros ó circos que han actuado y
actúan en esta ciudad.

El hecho es curioso: cu cuanto un es­
pectador, empieza á aplaudir, ó silvar
(al artista que se halla trabajando) aun
no ha terminado de hacerlo cuando por
voluntad del guardia civil encargado de
hacer guardar el orden, es sacado pre­
so por el delito de haber pedido el vis ó
de haber aplaudido ó si por haberse por
tado mal el artista, se le sil va.

¿Que ley, disposición ó código, dice
que el concurrente á un espectáculo, al
cual se paga su correspondiente entra­
da, no tenga derecho á silvar á los ai tis
tas que en el trabajan si dan motivo á
ello? Ninguna. ■ •

Nos sugiere estas lineas por haber
visto que en una de ¡asúlúmas funcio­
nes dadas por la compañía del Circo
Vázquez, fue sacado preso un jóven de
esta ciudad. . .

Esperarnos que el señor Comisario
no permitirá que tal arbitrar.edad se
siga cometiendo».

Mayor aberración no puede encerrar
la denuncia que antecede,—vamos á
mostrarlo. .

No es exacto que por el hecho d«
aplaudir en las funciones teatrales ó de
circos que se han verificado en esta ciu
dad, se haya sacado á nacho preso, pues

■ c lu-intoridíid policial hubie-sj asi fuera, laautoi lo 1 .
rareducido t\ prisión á los públicosasi^

tentes á aquellos espectáculos.
¿En quo parte del mundo se ha'i

que para aplaudirá, un artista ó pedn 

el vis, se empleen golpes de palos, baru
líos infernales producidos con los pies
y despavoridos gritos?

¿Nosube «La Democracia» que esas
demostraciones bullangueras está en el
deber la autoridad policial de reprimir­
las?

Donde i riamos á parar si los teatros
ó circos se convirtieran en plazas deto
ros! Que familia por honesta que fuere
se animarla á asistir á una función, en
la queen vez.de proporcionarle horas de
placer le ocasionaba disgustos? Indu­
dablemente ninguna.

Puede citar «La Democracia» en que
teatro so permiten silvidos en señal de
no sabor desempeñar un artista su cor
respondiente papel ó trabajo que tenga
á su cargo?Ella pregunta que ley, dispo
sicion, ó código existe que prohíba sil­
var. Código ninguno, puesto que el de
Procedimiento Civil, el de Comercio,
el Rural, el de Minería, el de Instruc­
ción Criminal y el Militar que son los
que rijen en nuestro país, ninguno se
ocupa de evitar silvatinas en los espec­
táculos públicos; ■ ley tampoco. - pro­
bablemente los legisladores al promul­
garlas seles ha olvidado la cuestión del
sil vido y esto debe tenerlo en cuenta el
señor Moreno paracuando ingrese á la
Cámara presentar el proyecto prohibiti
vo délas rechiflas. Como dejamos di
cho, ni códigos ni leyes hay á ese res­
pecto,—pero en cambio tenemos regla
meatos teatrales y guias policiales que
establecen tácitamente el decoro que de
be guardarse en un espectáculo público.

Ya ve «La Democracia» queen su
primera denuncia ha echado una sobe­
rana plancha.— Vamos á la segunda,
que dice:

Oiga el Consejo de Higiene
«Hace ya algún tiempo se ha desar­

rollado en esta ciudad la terrible enfer­
medad, llamada tifus y pocas ó ningu­
nas han sido las medidas hasta hoy to
madas por quien corresponda velar por
la salud pública, á fin de que el conta-
jioso flajelo no se propague.

Venimos á denunciar por medio de
laspresenteslineas,al Consejode Higia
ne. el caso siguiente:

Como el local que ocupa la compa­
ñía urbana, no tiene capacidad para
alojar al personal y á mas tener una en
fernieria para los soldudosde ese cuer­
po, resolvió la superioridad alquilar
una casa á inmediaciones del cuartel,
para que sirviera de hospital.
Asi sehizo, pero es el caso q’ junto álos
demás enfermos y rodeado el hospi­
tal por casas en las que habitan respe­
tables familias se han producido varios
casos de tiius y hoy como ayer, la higie
ne publicase halla constantemente ame
nazada por semejante peligro, pues co
mo dejamos dicho, no se ha tomado
medida alguna, para evitar que la conta
jiosa enfermedad se propague,

Esperamos que el H. Consejo de Hi
giene tome en cuenta el hecho que de 

nunciamosy haga desalojar sin pérdi
da de tiempo del centro de la ciudad, el
hospital, si no quiere que hoyó mañana
tengamos que sufrir ¡as consecuencias
de su abandono.

Esperamos ser oídos».
Cuando el primer caso de liebre que

se produjo en el cuartel de la Compañía
Urbana y no estando declarado ser tifoi
dea, el señor Jefe Político en el deseo de
proporcionarle una buena asistencia al
paciente, ofreciéndole silencioy tranqui
lidad á dicho enfermo, mandó alquilar
una casa de propiedad del Teniente Co
ronel Márquez. Siguiendo su periodo
el febriciente, vino á dejenerar en tifus
yentóncesel Coronel Jerez trató por
todos los medios á su alcanze alquilar
otra casa á orillas de la ciudad, pero to
do ha sido en vano, debido á que los
propietarios siendo para el cuartel se
resisten á alquilar sus casas, á menos
que «La Democracia» pretenda que va
liándose aquel alto funcionario del cai­
go que inviste tome por asalto el edificio
que se le dé Ja gana para isntalarse el
refeUdo hospital.

De modo que ni el Consejo de Higie
ne ni el Jefe Político tienen la culpa de
lo que ocurre y por consecuencia están
exentos de que se les increpe el mas
leve cargo.

No deja de ser un disparate garrafal
loque pide «La Democracia» al Conse
jo de Higiene, que haga desalojar sin
pérdida de tiempo del'centro de la ciu
dad, el hospital.

Obedeciendo al pedido, y no encon
fraudóse ninguna otra casa, los enfer
mos se arrojarían á la calle, ¿y le parece
á «La Democracia» que la medida seria
humanitaria? Cree por ventura que el
señor Jefe Político consentiría seme
jante barbaridad? Nó, mil veces nó.

Lo mas curioso de la denuncia con
siste en esto;-— que junto álos demás
enfermos, está rodeado el hospital por
casas en las que habitan respetables ja
milias.

Que será lo que hay junto á los de
más enfermos? Es de suponsrse que se
ráu las camas y otros enfermos, pues
á buenseguro que los sanos no han de
estar contiguo á los pobres atacados. Y
diga «La Democracia» asi como el hos
pital se encuentra rodeado por casas en
que habitan respetables familias, sifué
ran aquellas de posición honesta y hu
mil de, aunque el contajio se propa
gara y todos se murieran, nada importa
ria, ¿no es verdad?

Que manera de apreciar las cosas y
que modo mas singular tiene «La De
mocracia» para tocar el violón.

Quedamos á lá espera de algunas
otras denuncias.

LADRONES
D E

El hecho que vamos á narrar couvie 

ne que se enteren los habitantes de 1&
Colonia, en atención á que tan frecuen
temante un sin numero de ellos viajan
á la ciudad vecina.

Vamos al caso:
Encontrándose en Buenos Aires con

su familia el apreciable vecino de esta
localidad, don Pedro Melazzi y habien
do pasado de allí para La Plata á visitar
una hija, después de haber permaneci­
do algunos dias, al regresar para la pri
mera de las ciudades nombradas el 22
del mes pqd°., sentóse al lado de un ca
ballero con quien al poco rato entabló
conversación y dijo ser el Dr. Man tero
la, Juez Fiscal de La Plata.

En el viaje le averiguó al Sr. Melazzi
de donde era y al decirle que de la Colo
nia, en seguida contestó el Doctor que
había estado para unas corridas de to­
ros &. &. &.

A medida que el tren marchaba, mas
se iba estrechando la amistad del im­
provisado amigo de Melazzi. Una vez
en Buenos Aires (5p. m.) este señor
hechó mano al bolsillo para darle una
tárjela antes de despedirse del doctor,
encontrándose con que las había olvi­
dado, pasándole lo propio al caballero
de industria, quien invitó á Melazzi pa
ra tomar un coche é ir á su escritorio,
donde tendría el gusto de darle una tar
jeta suya.

Al ser aceptado su ofrecimiento se di
rijieron á la calle Suipacha 394 Depar­
tamento N°. 2 y subiendo por una es­
calera, en el primer piso, el titulado Dr.
Manterola, les preguntó á dos indivi­
duos q’ se hallaban en la puerta de un
cuartito.

¿Vino fulano? No señor.
Pase Melazzi á mí escritorio.
Allí se encontró con un piano viejo

del tiempo ñaupa, una mesadesben
cijada para escribir y una sillade bra­
zos,—siendo este el ajuar del mobilia
rio que componía el despacho del ilus
trado doctor.

El ti tu lado j urisconsulto, de súbito se
introdujo en otros cuartejos algo oscu
ros y desde la puerta de uno de ellos le
dirijió las siguientes palabras al señor
Melazzi, — tenga la bondad de pasar
que voy a enseñarle el resto de mi domi
cilio.

Desconfiando naturalmente al ver
aquella cuvacha, el señor Melazzi se ne
gó rotundamente á abandonar el puesto
en que se encontraba, replicando que él
había ido allí para recibir una tarjeta,
no encontrándose dispuesto á esplorar
habitaciones vacías.

En tal situación y cuando el caco se
descuidó, el señor Melazzi lo asió por
los brazos obligándole á que tomara el
sombrero y siguiendo adelante deseen
dieron la escalera, notando al pasar,
que los dos individuos que se encontra
ban cuando subió hallábanse ocultos
detrás de una puerta entornada.

Una vez en la calle el señor Melazzi
y fuera de peligro, invitó á tomar una

vez.de
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una copaál doctor, el que sin hacerse el
rogar aceptó gustoso aunque con aire
triste y melancólico al ver malogrado
el plan de robo y asesinato que prepa
raba.

Tómese en cuenta lo ocurrido y
mucho ojo los que vayan á Buenos Ai­
res, donde abundan tantos doctores de
lo catadura del supuesto Manterola.

¡¡iportIhtIi
COLONIZACION STROEDEft

COLONIA C"APR 1V1
PROVINCIA DE CÓRDOBA (r. A.)

En la espléndida Colonia «Caprivi»
situada cerca de las estaciones «Las
Perdices» «General Deheza» (F. C. N.
Andino), vendo terreno inmejorable pa
ra agricultura y ganadería, en lotes de
cien hectáreas, al precio de 27 $ (veinti
siete) cada una, pagadero? (siete) pesos
al contado y el resto en cuatro anualida
des, con un interés de 6 por ciento
anual.

Si el comprador prefiere, puede en­
tregar el equivalente de 25 por ciento
de sus respectivas cosechas, hasta la
completa chancelación de su compra
sin tener que abonar cuotas fijas, dispo
niendo él así siempre de 75 por ciento
de los productos cosechados.

Pagando el comprador la 1[2 [mi­
tad] del importe de su compra al con­
tado, gozará de una rebaja de 10 por
ciento; y gozará de una rebaja de 20
por ciento, pagando al contado todo el
importe.
La hermosa Colonia «Capr i vi» se dis­
tingue por su excelente suelo, abundan
cia de pastos, ricas aguas potables y
buen clima, y produce con el mejor re •
sultado trigo, lino, maíz, alfalfa, etc.

En el mismo pueblo, situado en el
centro de la Colonia «Capri vi» ya se en
cuentran edificadas la iglesia y la escue
la. Los sitios vendo á precios y condicio
nes sumamente favorables.

En el centro de la misma Colonia, se
encuentra un exelente monte, de mil
hectáreas de estension, mas ó monos,
que yo puedo dar á los colonos en con­
diciones muy ventajosas, teniendo ellos
asi la facilidad de proveerse de postes
para, sus alambrados, de leña para
quemar, etc.

Los títulos de propiedad son ititacha
bles, y el comprador puede conseguir­
los una vez satisfecha la mitad del im
porte de su compra, quedando hipoteca
da la propiedad hasta la chancelación
total.

Por Hugo Stroeder
F. GRISCHOW.

■WWm
JUNTA ELECTORAL

DEL

DEPARTAMENTO

No habiéndose podido realizar las elec­
ciones de Junta Ec*. Administrativa el 11
ppd°. deberán efectuarse el domingo 18 del
corriente, y las de Juntas Electorales el úl­
timo domingo 25 de Diciembre, indefecti­
blemente.

Convócase á las mismas Comisiones Re
ceptoras de Votos, que funcionaron en la
última elección, para el desempeño de estos
cometidos; con el N«. de districto y frac­
ción de inscriptos que anteriormente se les
designó.

Colonia Diciembre 12 de 1898.
N. R1VEROS MIGUEL REPETTO

Set®. v. p.

El diploma del Senador
Los señores Lorenzo Hernández y Mi­

guel Repetí o, han sido designados por el
Colegio Electoral para hacer entrega al Dr
don José L. Terra del diploma que lo acre
dita Senador por este Departamento.

Sin c jntemplaciones
La Gefatura Política atendiendo á lajus

ta petitoria establecida por la Honorable
Comisión Extraordinaria Administrativa,
tendente á corlar el abuso cometido en
años anteriores por los contribuyentes al
impuesto patentes de rodado;—ha ordena­
do & los señores Comisarios del Departa-

’ mentó procedan con toda rectitud y sin mi
rainiontos de ningún género,—á cuyo efec
to so ha dado el ejemplo con el futuro pa­
dre de la Pátria, Eduardo Moreno, á quien
e¡ 2o. Comisario de la la. sección le sor
prendió viando un charré do su propiedad
sin estar munido de patente, obligándole
á satisfacer ésta y su correspondiente inul
ta,—pero en atención á negarse al pago,
será ejecutado por las vias de apremio el
novel legislador.

Con que así, mucho ojo y atención al fiel
cumplimiento de ¡o ordenado.

Aurelio Hernández
Desde el domingo encuéntrase en esta

ciudad el amigo y correligionario, con cuyo
nombre rubramos este suelto, debiendo
partir hoy para Montevideo por via de Bue
nos Aires.

Al saludarle, deseárnosle un feliz viaje
al amigo de la infancia.

Comparsa Carnavalesca
El simpático morocho, Luis López que

tanto ha gustado en los dramas criollos que
ha tomado parte, en el circo Vázquez.—
está tratando de organizar una comparsa
carnavalesca, á cuyo efecto nos pide haga
mos saber á los jovencitos que deseen in­
gresar á ella pasen á inscribir sus nombres
á fin de dar comienzo á los ensayos en la
próxima semana.

Está Vd. servido don Agapito.
Bien por la Policía

El martes de tarde hizo su entrada triun
fal á esta ciudad una plaga peor que la lan
gosta, consistente en una cantidad de muje
res bohemias andrajosas que solicitaban do
puerta en puerta se les diera dinero de li­
mosna.

Tan pronto como la autoridad policial tu
vo conocimiento de lo que pasaba,—las li
mosneras fueron conducidas á la Comisa
ría concentrando el resto de ía tr rape que
había quedado campada en “Los Galpo­
nes».

En seguida los inmundos huespedes de­
salojaron la ciudad. La autoridad policial
merece un aplauso por la actividad que des
plegó.

Casa de Remates
En breve se abrirá en esta ciudad una

casa de remates, regenteada por un corre
ligionario nuestro,—la que aceptará del
comercio todos los artículos que se lo en
envíen para ser vendidos ásu basta pública.

Aprehensión de un desertor
Ayer fue remitido á la capital en el vapor

Vidiella, el individuo Rodolfo Pino, deser­
tor de! Regimiento de Caballería N°. 5, ei
cual fue aprehendido en esta ciudad.

Nos alegramos
Nos consta que el comerciante de esta

plaza, don Nicolás Martinez, ha arreglado
satisfactoriamente con sus acreedores en la
capital.

Mucho nos alegramos.

EDICTO
Por disposición del quo suscribe, Juez do .Paz do

la piimeia seceini dol De par lamento da Ja Coloni.i,
so hace saber al público que eu el inos do Octubre
del año próximo pasado y en la costa Sur del Rio
do la Plata, se han encontrado ciento cuarenta y
dos piezas do mador a y on la costa Norte cincuen
la tirantes pino-tea, por lo que so emplaza á los
quo se co'isidoren con derechos de propiedad A la
cíiala ni* .u.a, su presuiKon anta esto Juzgi.u a
deducidos con los justificativos corronpondieutes
y dentro del término de treinta dias.

Colonia, Diciembre 13 da 1898
JUAN J. BRU8CHERA.

EDICTO DE MATRIMONIO

En la Colonia y el día y del mes de Di 

ciembre del año 1898 á las nueve de la ma
ñaña, ó petición de los interesados hago
saber:

Que han proyectado unirse en matrimo­
nio don VITAL LEGVI^AMO, de 28 años
de edad, de estado soltero, de profesión te
legraflsta, de nacionalidad Oriental, nací ■
do en esta ciudad, domiciliado en Conchi­
llas, de este Departamento, hijo lejItimo
de don Francisco Leguisamo, fallecido y
de doña Custodia Garda, de 62 años de
edad, ele nacionalidad Oriental, de estado
viuda, domiciliada en esta ciudad, y Doña
AMELIA LARCEBEAU, de 23 años de edad
de estado soltera, de profesión labores de
su sexo, de nacionalidad Oriental, nacida
en esta ciudad, domiciliada en esta ciudad,
hija lej(tima de don Isidoro Larcebeau, de
52 años de edad, de estado casada, de na
cionalidad Francés, de profesión propieta
rio, domiciliado en esta ciudad, y de doña
Marta Perdomo, de 33 años de edad, de na
cionalidad Oriental, de estado casada, do
miciliada en esta ciudad.

En fó de lo cual intimo á los que supieren de al
gun impedimento para ol matrimonio ( royectado
A que lo denuncien por escrito ante esta Oficina,
haciendo conocer las causas. Y lo firmo para que
sea fijado on la puerta de esto Juzgado por espacio
de ocho dias como lo manda la ley.

JUAN J. BRUSCHERA
Oficial del E. Civil

E D I C 1 O
Por disposición del señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minellí,
se hace saber al público la apertura de la sucesión
do doña MARIA PaSQUETTI DE GARDIOL,
citándose á todos ]o.i que por cualquier titulo se
consideren con derechos á ella, para q‘se presenten
á deducirlos cón los justificativos correspondientes
y dentro del término do treinta dias.

Colonia, Diciembre 7 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

E M P L A Z A 11 I E N T O
Por disposición dol señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, doctor don Nicolás Miiielli,
se cita, Iki'i a y emplaza á doña CONCEPCION
-ALVAREZ, para quo dentro dol término de noven
tí «lias, comparezca á estar á derecho en los untos
sucesorios de su finado padre don Isidro Alvarez,
bajo r.pi rcibimiento de que si no comparece se lo

‘■7; unbrará defensor de oficio.
Colonia, Diciembre 2 da 1898

RAMON BARBOT
Escribano Público

É d 1 c T b
p, r dispesi<io.: del Seño» Juez Letrado Depar­

tamental de la Odoiiia Ductor Don Nicolás Mine
IIi, so hace saber al público la apertura de la suce­
sión do Don FELIPE ELOLA, citándose A todos
lus que per rualqui -r titulo so consideren con dere
olios á ella, pura qu? s'* pr j.-zeiátu á deducirlos con
los i'u^ii’caévi's ci 1: e-j,tes y dentro del tér
mino ce treinta días.

Colonia, Noviembre 10 de 1898.
RAMON BARBOT

Escribano Público.

M E N S U R A
De mandato del señor Juez Letrado Nacional de

Hacienda Doctor don Francisco M. Castro y á soli­
citud de don José B. Iglesias en representación do
don Marcelino Cospeda y don Pablo Quintana, so
vá á proceder A la menstua, deslinde y 1 mojona-
miento do una fracción de campo denunciado por
dichos señores en el Departamento do Colonia, ubi
cado entre los siguientes linderos: por el Norte ol
arroyo 'lo las Vacas, sucosicu Dávíla y sucesión Cas
tro. por el Esto can las sucesiones d-: Bujan y Dá
vila, por ol .Sud con don Antonio Rivuiro y por el
Oeste con ol mismo Riveiro y el arroyo de las Va
cas, cuya operación la practicará el Agrimensor don
Gregorio Moreno y presidirá el Juez do Paz de la
7a. Sección judicial (Conchillas) previa las formali­
dades que establece ol Art°. 1,215 y siguientes do
Código de Proc. Civil, lo que so haco saber al públi
co de acuerdo con el Art°. 1214 del mismo Código.
Montevideo, Setiembre 10 do 1898.

FRANCESCO SAE3
Escriño do Gno. y lid a.

EMPLAZAMIENTO
Por disposición del Señor Juez Letrado Departa

mental de la Colonia, Doctor don Nicolás Minclli,
so cita, llama y emplaza a la heredera doña CLE­
MENCIA BERNARDI, para quo d nitro del tórmi
no do noventa días, comparezca por si ó por medio
de apoderado en forma, á recibirse do la « una do
doscientos noventa posos, seis cenlósirnos quo lo
corresponde por herencia en los antes sucesorios
do doña María Jnrri de Benardi, y cuya suma ha
sido consignada en esto Juzgado.

Colunia, Octubre 12 de 1898
RAMON BARBOT

Escribano Público

Jefatura Política
Y DE

PHLICIA DEL DEPARTA MENTO

AVISO
Habiendo llegado la estación de baños y siendo

necesario designar los puntos de las costas a qU0
el publico pue la concurrir, esta Jofatuia dispone:

Articulo 1°. D.jstinas-j t ara baños de señoras los
puntos Mguiéntee: Al Norte do la ciudad, desde la

Calle Palmira hasta la do Ytuzaingó; al Sud Este,
Callo Montevideo hasta la de Florida, por la parte
Oafte, desdo el paraje denominado Santa Rita has­
ta el do Sau Pedro. •'

Art. 2o. Destinase para baños de hombres: al Ñor
to, desdo la Calle Palmira hasta la Fábrica propio
dad do Drabble Hnos. y ol paraje denominado uDi
que»-—por la parte Sud: desdo la Challe San Pi-Jrc
hasta la do Montoví leo y desdóla do Florida haa.i
la Playa Honda. , .. . , . .

Art. 3°. Queda absoliuair.cnte prohi -i-to a loe
hombre*, bañarse en los par,;j-v: d it. - ■■‘0^ •• ■
ñoras, lo mismo quo concurrí! á el;os en iaa ñ ■
do baños: •• ¡

Art. 4o Es obligatorio para lo¡> homores, 01 uso
del calsoncíllo de baño.

Art. 5o. No será permitido que los menores tie
loco años se bañen solos.

Art. G°. Los contraventores á la presente dispo­
sición, serán amonestados por la primera vez y en
caso de reincideir.iii serán remitidos presos para
ser penados como corresponde.

Art. 7°. El Comisario de la ciudad queda encar­
gado del fiel cumplimiento de la presente disposi­
ción.

Colonia Noviembre 30 de 1898.
J. C. Sánchez—Oficial 1 .o

Comisión Extraordinaria
Administrativa

a \FT~s o
A los efectos que h .ya lugar se hace saber

que don Antonio Garayalde se ha presentado
denunciando y solicitando en compra un tono
no Municipal, sito en los Galpones y que linda
por el Norte con la calle Queguay, por el Sur,
con terrenos de la sucesión Laluz, por el E«tc,
con la misma sucesión y por el Oeste con ia
calle Tacuarembó, siendo dicho terreno ccm
puesto de una área superficial de 922 m ‘tros,
13 decímetros y 65 centímetros cuadrado-».

Los quo se consideren cor» derechos, se pro
sentaran á deducirlos en el ténni.io de trr.inta
días.

Colonia Noviembre 12 de 1898.
José M. Neves

PRESIDENTE.
Alberto Mendez

SECRETARIO.

CLUB... DE RELOJ ES
CRONÓMETRO VICTORIA

Los relojes quo se venden por e
nuevo sistema, cuyos detalles doy
á continuación, son de oro 14 k
de la acreditada máquina cronó
metro Victoria fabricados por «La
American Waltham XVateb Ca.»
con las últimas mejoras y paten­
tes mas moderna?, superando á
otro reloj cualquiera. Máquina de
ntkelsólida, con 15 rubíes finoson
engaste, paletas descubiertas, pe­
lo de B.-eguot, templado y arrolla
do en su furnia, volante decoiu
per.sacion, regulador microniótri
co de patente, perfectamente aca
bada y arreglada á toda tempera
tura y posición.

A. A. V.
Se necesitan pava formar este Club 75 personas

y cada una firmará un contrato como socio, [ or el
cual se compromete á pagar un peso scinanalmon-
te, durante 50 semanas consecutivas, á no ser que
se lo concluya autos por la entrega de un reloj.

Una vez verificado el pago se sortean las 75 bol i
lias y al que pertenezca la quo salga premiada se
le entregará un reloj quedando este socio elininadu
di-1 Club. Gastándole aquel solamente un peso.

Esta misma operación so contiuua por espacio do
50 semanas teniendo en cuenta q!en cada uñado es
tas sale un socio, aumentando por tanto las j i'oba
biadados de suerte para los otros.

Al cabo da estas 50 semanas so habrán repartido
50 relojes y quedarán 25 «ocita que no han sacado
nada en los sorteos, poro la Compañía entregirá
igualmente á estos un reloj do las mismas concin<o
nes quo los otros.

El que desee hacerse do mi reloj en cuya marcha
pueda confiar debe ingresar en esta sociedad
y tendrá las probabilidades do quo no lo cuesto ca­
si nada, y la seguí ¡dad de que de todos modos lo
quo por el haya pagado nunca excederá del pi'tciu
mas módico a que so venden estos relojes al menu­
deo, y siendo pagado paulatinamente, os un negó-.
ció en el quo ol socio nunca salo perjudicado.

Ocasiones ventajosas como la actual no so p'Oson
tan siempre, do mudo quo os necesiuio aprovecharla
ingresando on el Club, cuya cuota no es subida ni
so tiene en cuenta el resultado dol negocio, un pa­
so por semana se gasta siempre con mucho menos
provecho que el que ss obtendrá destinándolo al
gran Club do Relojes cronómetro Victoria.

Agento en Lolonia
AMADEO A. VECCI

Centro bañadero
18 DE JULIO, Nüms. 373 y 375
VENTA PERMANENTE DE

REPRODUCTORES

AGENTES DE NEGOCIOS

Remates, Consignaciones en general. Ar
rendamientos y compra-venta de campos,
ganados. Hipotecas. Compra de artículos
para estancieros y agricultores. Marcas y
señales. Se encargan de asuntos judiciales
y administrativos, cobranza de alquileres
sueldos y pensiones.

Teléfonos: uLa Uruguaya* nám.
*La Cooperativa* núm.



EL D'EP A RT AMENLO
AVISOS
MANUEL CARBAJÁL

CORREDOR y rematador

Se encarga de asuntos judiciales, ad-
minislraitüos y comisiones en general.

ESCRITORIO DE VICTO RICA, y Ca.
i 6 ^"yr4<XO 3T-5

Montevideo

COMISION BZBAOWNAaiA
AD M I NI S r R A r ! V A

ORDENA N Z A

Considerando qne |oa predios rústicos situados
on los ejidos dol Departamento asi como los rurales
'que limitan con caminos tiouon plantaciones tic ár­
boles sin quo mecho entro ellas y las servidumbres
públicas ol espacio quo determina el Alt0. 291
•del Código Rural.

Considerando lo prescrito por ¡os /Ví nculos 293
y 321 del mismo Código, cuya aplicación procodo
•desdo que 30 dificulta ol tránsito, poi cuanto las
ramas de los arboles soejctimidei) en muchas partes
de eses fundos estrechando la extensión quo para
Jos caminos determina el Ar>.<*. G85 del Có pgo ci
■tado.

Considerando que es á ia Aíunicipalidad A quien
correspondo cu ol presente caso volar porque se con
serve sin obstáculos el ancho de las vías do comu­
nicación, como lo pr.ivoen ios Articules 686 y 590
•do los Códigos Rural y Civil respectivamente, L
Comisión E. .Administrativa d*l Departamento

D 1 S P O N E:
Io, lodo pjopiuturio ó encárgalo 'lo los predios

quo limiten con caminos y que tengan en sus lími­
tes plantaciones de árboles cuyas ramas se exlLm
dan sobre las servidumbres públicas, están obliga­
dos á cortarlas, de manera quo no reduzcan on ni»
gima Jornia el ancho que para cada uno determina
la Legislación Rural.

2o. Después da vencido el término de quince
dias, á ccntar desdo el lo. do Agosto próxime, los
/contraventores do esta ordenanza, serán ptmud->s
con inultas do diez posos destinan-luso el imperte
do dichas multas ú repavaciunes de caminos y sin
perjuicio do proceder con ios infractores como lo
determina el Al t. 589 dol Código Civil

3o. !a Cxefiii ura Política por intermedio del per­
sonal "ie su dependencia velará por el cumpliuiien
to do ésta dispósivion.

4°. ’P-Jiblinu'-sa y dfs?. cu -nf i al Superior •.rubior
t:o.

C.Air.j.i, lisio 22 de 1898
JOSE M. NEVES.-Pirsi.t r.to

ALBERTO MENDEZ - S .-. !¡r-n

¡OJO! ¡OJO!
A los Fumadores

Los únicos cigarrillos eu cuyo elh
boracSon se emplea pur . tabaco Ella
haiio X X X, son los NFrvN<juitosK <lc
Li fabrica uLa IPcrscwrancia1’ esta
hlcclda en esta ciudad, de propiedad
de Fraque y Ca.

U PROBAD LO PROBADLO?.

k LAS FAMIL1/VS
Acaba de Hogar 4 esta ciudad procedente de

Buenos Aires, la señora I’lorin'ia F. do D' Angelo,
habiendo resuelto eritablocer provisoriainen'e un
taller do modistería cu la casa perteneciente á don
José D‘ Angelo*

La afamada modista eoofreco á las familias de
la Colonia, garantiendo esmero on la coniescion de
vestidos, gorras y sombreros, á precios equitati­
vos.

Aprovechen la ocasión las bellas colonienses.

A los viticultores i
Les propíotarioB de viñeóos ya estableddekil’wi!

que tengan la idea de plantearlos, Ies es do toy
punto indispensable adquirir en compra aquellos
injertos refractarios ¿ la filoxera y estos son >l®3
cepas americanas. i

Todo viticultor no debe perder ol tiempo y diñe
ro plantando viñas del país, pues la prueba de co ■
ao ba dado ea Chile donde ha invadido la terribll
plaga do la filoxera arrasando por completo lo
viñedos.

El viticultor que deseo vor su trabajo bien remo.
» rudo y completamente garantido, no debo trepi-
•J.ir on hacer sus plantaciones de postes, injertos
An.uricauos, injertando con la variedad que mas le .
agrado, á cuyo erecto puoaen hacer sus podidos da
barbados, injertos, estacas y selecciones perfectas
al Agente en esta ciudad del Gran Centro Vitícola
Ampurdanés don Manuel Caballero quion los atoa-
eerá !

ZAPATERIA “LA SIN RIVAL64
DE

L E L I O B E N E O E T T ¿

Eu esta casa se encontrará un completo y variado surtido de cJ.zanu. Bolite? jara señoius, niñas
unios y caballeros, hechos en el país y extranjeros.

CALLE GENEBAL FLORES
c O L N O 1 A

Jefatura Política
Y D E

POLICIA

& V £ S 0

So hace saber al Comercio y á todas aquellas
personas que mantengan negocios con las oficinas
la pendientes do osta Gefatura, que todos los fines
desmes, están obligados á presentar sus cuentas en
dn respectivas oficinas, á lindo que estas las rerni-
eta á ia Gofatura Política para sor conformadas
por el quo suscribe.

Colonia, Enero 11 de 1898
JUAN BERNASSA Y JEREZ

¡ADVERTENCIAS
Los escritos anónimos no so tendrán en cuen­

ta.
La correspondencia á nombro dol Director.
Las publicaciones quo abarquen la cultura ñeco

s iria y ol ir terés, sea politice ó general, verán la
I iz gratis, debiendo.se someter á juicio dol Direc
t or empero, si particular, deberán abonar su impor
te adelantado.

Los remitidos, solicitadas, avisos, y suscrícionos
reuibeusen hasta las 6 p. m. dol día anterior á su
se lid a, siendo sus precios limitados y profijados en
tarifa, PAGO ADELANTADO.

En las mismas condiciones, ©septo ol horario
recíbese toda clase do trabajos típógraficos, siendo
< u pago MITAD AL CONTADO y mitad al reci­
birse del trabajo encargado.

CAFE Y RESTAURAN! DEL RUSO
CASA PERTENECIENTE A LA SUCESION BELTRAMMÍ

PROCU ¡S ADOR ES
«■E'DI'CJOS ÍT

.ESbllAS SA.SLOB.IO

^■’eils ’MimWicUo ■’S^' '.Tí!

BERNARDO PAZ
^ROCÜKKDOg 7 DEjfHNSOR

¡Rosario <0rientál

JUAN M. SAWRIO
PaocuRMioa t jjefknsop.

___ ‘CXKMEI’O.

JOSEPOU cahdoner
AI E D I -O 0-0 1 R U J A N O

Consulta de r á » p. m-

JUAN SMITH
F A R M ACEUT1 C O

Carmelo

FB ANCISCO GIBES
Corredor y Rematador Patentado

Ocupase de la compra—Venta de
prepiedades y colocación de capitales

en Hipoteca

BOLSA DE COMERCIO
MONTEVIDEO

PEDRO SOLANO
Agrimensor de número

Calle Palmira

LAURO RODRIGUEZ
' DEFENSOR JUDICIAL

Tacuarembó MONTEVIDEO

A V~rs~~O
ESTANCIA

66 Casa Blanca ”
DEPARTAMENTO DE SORíANO

D

pacho debuciy®Lya-e
da c^se ele c/-ietaJeRetenga anexión con
la mar! a.

t > I E > < 8 t S IT O

á los Srcs. l’iuhi^ ■>« familia quo desde
,s día-: <1-1 m.irunte mes—ompezzuáá fun
nitament^ y ba¡<» la dirección dol profe­
se do música para niños y jóvenes quo
•osar en la nueva Baibl?. qu* acaba do

ita Gefatura Po- 

gAR S & SRtO L L>
D E

c L ü D I K O G i M
. IH1 competente númeroEsta casa cue. W ~ ‘ P conlo

de oflcla.es que .ortan • l o
también cuenta con lus I .ut
demos para exuaer ntuJa».

ios pnmei
cionar grn
cor una cb
desóeu ing
íbrmarse bajo
h So invita á si mismo á formar parto do la Banda

Popular-á todos aquellos jóvenes que prestaron
¿»ti concurso á la antarioi.

Co'a.'-v'i, Jubo 28 de 1898
P. A.

J C.S/NCHEZ

GEFATm POLmCA
Y DE FUNDADO EL AÑO DE 1873

Esta casa cuenta oon un espacioso salón como para banquetes, recibe pendonistas y lie
va \ ¡andas a domicilio contando con un personal suficiente para atender a cualquier pedido que
se ;c eucomi nde.—Especialidad en el cute como también en vevídas Anas, extranjeras y del país.

CALLE GENERAL FLORES ESQUINA AMERICA

H O N T A R A S E S
Km ©1 establecimiento “Casa Rilan

ca“, sitnado en Ba Agraciada,
¡próximo á Mueva fPiilmira

se necesitan 30 mioeh

tari. s©« para voltear y hacer
leíia de medidla, como también carbón

Colonia, Mayo 35 de ISO».

GANADO FLOR
----- o------

Hay para vender mil novillos criollos 'le cua
tro años, de bueu cuerpo y en buen estado y
quinientas vacas de cuatro años arriba.

Dicho ganado se encuentra en el campo de
la sucesión Navajas, situad» cu el paso de la
Arena, San Salvador

DEPARTAMENTO DE SURIANO
Los interesados podrán entenderse en ese

campo con Hilarión León, y en l’ray—Beatos
con

Arturo W. Landb.

U PERLA”
■TIENDA, ALMACEN. MERCELA Y FERRETERIA

DE NICOLAS^ MARTIN E Z
Ofrezco á mis favorecedores un completo y variado surtido de artículos en los ramos de Tienda, Merce-

j ia Ropería, Sombrerería, Zapatería, Talabartería, Almacén, Ferretería, etc. etc.
Se compran cereales-CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA FLORIDA

COLONIA

CAMPO PARA GANADERIA
e desea arrendársele

sientas hectái eas-eon
pobacíones. Se prefíe
re sobre la costa del
Uruguay.

Ocurrir á Baque y C*
CALLE SAN JOSÉ N*. 20

í . . i C- O L O N I A

T los Agricultores
S© venden 4LT3 cuadras de terreno

para labi'anza, situadas entre L’arme
lo y Palmira, eu el paraje conocido
por Calera de Camacho—esto es: una
legua y media de un pueblo, y otro
tanto del otro. Produce 1200 pesos
anuales estando hoy arrendado en
un precio bajo.
Para tratar: en Palmira con don Jacinto Laguna

“ “ “ Carmelo con don Juan Srnith.

Depósito permanen­
te en leña de espini-

¡lo y tala.
Wáism SE QMBW

»-xOQOD*-s

Este Establecimiento se co­
promete á ent ega 7000
carradas de leña anualmente.

Se halla situado sobre la
costa del Uruguay y tiene
Muelle de embarque.

Para tratar, ocurrir al mis­
mo Establecimiento.

®a1¿Tbeja~
Se compra cual­
quier cantidad des
de un kilo en ade­
lante. Dirijirse á
Garlos E. Druillet
279 Calle 25 de
Mayo 279.

Montevideo

debiendo.se
oflcla.es


EL DEPARTAMENTO

D E

UEL DEPARTAMENTO”
-------------------------------------- ■......................................................... ................................................................ ■ ,

PERIODICO FONDADO EN 1891
Habiendo recibido este establecimiento
un vanado surtido en tipos, viñetas,
y adornos, se ofrece al público hacer
cualquier trabajo de obras por delica
do que sean, contando para el efecto

can un pnrsonal de reconocida
competencia.

vw Especialidad en esquelas fúnebres, in-
M vitaciones de enlace, tarjetas, recibos,
O carteles, membretes, memorándums,

8M folletos, pagarés etc. Se hacen traba
(f^. jos pertenecientes al ramo con pronii

tud y esmero, los precios sumamente
módicos.

CALLE WASHINGTON NÚM. 19-

C; a & S $ &

DEL

“ p a ® ® b i o “
En este establecimiento se atiende á cualquier pedido de harinas de todas clases,

oh j, aírechillo y demás artículos del ramo, garantiendo su calidad y á precios sin compete-

RAFAEL CUTINELLA Y HNO.
Colonia.

» E

LUDOVICO ALFANO Y COMPAÑIA

CALLE GEN RAL FLORES ESQUINA ITUZAIKGO
Esta casa ofrece al público su servicio e
café y billar despacho de vevídas extranje­
ras y de! país.

n

"LA PROTECTORA"

w.
un vanado
te con toda clase
para hombres.

potencia

La casa mejor surtida en San
J u a

Unica casa en la Colonia que
hace trajes mas bi<n confecciona

dos.
El establecimiento cuenta con

surtido en cazimiies, como igualnieu-
do artículos de última novedad, ¡

38. i

Precios, y corte en Jos trajes, sin coin ¡
I

DIRIJIDA POR EL AFAMADO
CORTADOR, don

JUAN CASSATTI

Atendida á todas horas del dia y de
la noche.

LORENZO HERNANDEZ
REMATADOR PÚBLICO

D E

GARLOS GATTI

DE

DONATO CARBALLC
Gran surtido en artículos de tienda, al­

macén, ferretería, zapatería, talabartería
etc. etc.La casa se encarga de mandar á domi­
cilio cualquier pedido que se le haga, garan
tiendo puntualidad y esmero.

colonia

ENRIQUE CARBALLO
REMATADOR PÚBLICO

G O L O N I A

FELISBERTO ISBARBO
REMATADOR Y COMISIONISTA

CARMELO

RAMON (BAKBOT
ESCRIBANO PÚBLICO

dalle IR de Julio N®. - Colonia

panadería del sol
D E

Jaime Sandoval ¡■¡••ASMO G I M i: X i: z

HOTEL PlARRES
D E

PEDRO MOUSSAMPE

Este establecimiento que se ha acredita­
do por las exelentes harinas con que elabo
ra el pan, cuenta siempre con un gran
depósito de galleta para atender á cualquier
pedido que se le encomiende de campaña.

CALLE YTUZAINGÓ ESQUINA 18 DE JULIO

I Perfección en el corte del pelo, gran
j surtido en artículos de perfumería
j Extracción de muelas.
i ROSARIO

DE

MIRO «m

El antiguo y rcrediíado Hotel “Piarr¿su, Ltua
do en osta ciudad, en la (‘alie Ycuzaingó, tiene
cpmodas habitado* es para hombrea solos y fauú
lias, cuitando asimismo con carruajes para alqui
lar.

| Los pasajeros encentra* án un esmerado ser icio
i do comedor, llevándose también viandas i don^hi-
í lio y aceptándose) pensionistas, aun módico precio.

I “ZPAThRIA TOSCaNA51 .
| D E

Esto ostablecimieuto lubrica calzado sobre me
dida, á cuyo efecto cuenta con un sobresaliente
p’rsontl de operarios, los que confeccionan ouJeadj
sólido y elegant-'. Como Ihs ventas son al contado
el precio es sumamente equitativo.
CALLE GENERAL FLORES, ESQUINA ARTIGAS

■■ —-x- — ——

ALMACEN
DE COMESTIBLES Y BEBIDAS

D H

José Eichemendy
Calle 18 de Julio esqu'na Ituzaingó Colonia

CALLE MONTEVIDEO E QUINA QENEGAL
FLORES COLONIA

Esta casa recientemente establecida, cuenta con un selecto surtido de confituras, re —
cibidas de la gran Confitería de “El Telégrafo" situada en Montevideo

Cuenta también con bebidas extrangeras de las fábricas mas acreditadas del mundo,
las que se expenden á precios sumamente módicos que no admiten competencia con
el comercio de esta plaza.

El Café y Confitería do “El Aguila" poseo lujosas bajillos para atender un esmerado
servicio á banquetes, bailes, etc. etc.

& U X S F A B a E & A T
— Y -

PEDRO WAI
ABOGADOS

Tieíion su estudio on la Calle Corrito N°. 118—

Montoridoo

Fábrica de Jabón y Velas
D E

MORITTIY
Esta fábrica recientemente planteada en

Colonia, se haya en condiciones do surtir
ai comercio do la cirdad y campaña á la
altura do las demás onsugéner' estable­
cidas en Montevideo, disponiendo de un do

pósito de jabón y velas.
Ventad á plazo.

Almacén de Milano
-D E—

BALTASAR F A V E R I 0

U ica risa cü mi mino que expendo on -a
Colonia, arlicuos de comestibles y batidas da
primera calidad y a precios equitativos.

GRAN TIENDA
Y

ALMACEN
La casa mas importante .lelas estable­

cidas on campaña, so encuentra situaba en
Piedras Blancas, de propiedad de Guiller­
mo Kolland, on la que existe permanente-
monte un gran surtido cu articulo:, de tien
da. almacén, feit «.cric.. jn: '«jmentos d. ia
bran¿u y madera* puru cúüeümXáCü <¡c cei
eos.


